

19
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos
13 de mayo de 2026 – 6ª Sesión Ordinaria


                      



Cámara de Senadores
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Versión taquigráfica


6ª Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo
13 de mayo de 2026
Ausentes, con aviso: Senadora Díaz.

1
[bookmark: _GoBack]MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 13 y 9, dice el:

SR. SECRETARIO (Avero): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Secretario, solicito prórroga de quince minutos para iniciar la sesión.

SR. SECRETARIO (Avero): Se toma razón del pedido, señor Senador.
	
-Eran las 13 y 10.

2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 33, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores y contando con el quórum reglamentario queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo.
	Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Benedetti y Berthet. (Aplausos)

3
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz por razones personales.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

4
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, se va a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 13 de mayo de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.691, 15.693, 15.694, 15.695, 15.696, 15.697, 15.698 y 15.699, Proyectos de Declaración y del expediente Nº 15.689, Proyecto de Comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada, en general y en particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y de comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría y Prosecretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales
5.2 – Comunicaciones particulares
5.3 – Proyectos de los señores Senadores
5.3.1 – Proyectos de ley
5.3.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores al “Encuentro Interprovincial 2026 de la Región IV de LALCEC”, en la ciudad de Concordia el día 4 de junio del corriente, expediente N° 15.691.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 51° aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador, expediente N° 15.693.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la cuarta edición del “Congreso de Jóvenes Direccionados”, organizado por la entidad religiosa “Casa Apostólica Nuevo Caminar”, que se desarrollará el 16 de mayo del corriente año en el estadio cubierto del Club Parque Sur de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente N° 15.694.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del “Día de los Jardines de Infantes y de la Maestra Jardinera”, celebrada cada 28 de mayo, en reconocimiento a la labor educativa y social que desarrollan las docentes del nivel inicial y en homenaje al legado de la educadora argentina Rosario Vera Peñaloza, expediente N° 15.695.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las actividades organizadas por la Fundación Universitaria del Río de la Plata (FURP) y el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse los días 18 y 19 de mayo de 2026 en la Provincia de Entre Ríos, destinadas a la capacitación, intercambio de experiencias y fortalecimiento del sistema judicial y democrático, expediente N° 15.696.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia”, iniciativa cultural y social orientada al bienestar emocional y la salud mental de adolescentes, jóvenes y adultos, mediante la práctica del teatro como herramienta de transformación personal y comunitaria, expediente N° 15.697.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, Científico y Académico el IX Congreso Argentino de Cuaternario y Geomorfología, organizado por la Asociación Argentina de Cuaternario y Geomorfología junto al Comité Organizador Local integrado por miembros del CICYTTP (CONICET) -Gobierno de Entre Ríos - UADER, a realizarse entre los días 25 y 28 de agosto del corriente en la ciudad de Diamante, sede del CICYTTP, expediente N° 15.698.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 70º aniversario de la creación de la Escuela Secundaria N° 2 “José Manuel Estrada”, ubicada en la ciudad de Federal, expediente N° 15.699.

5.3.3 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y de los organismos competentes, informe si se ha evaluado el impacto sanitario, social y epidemiológico derivado de la entrada en vigencia de la Resolución N° 549/2026 del Ministerio de Salud de la Nación y la Disposición ANMAT N° 2543/2026, expediente N° 15.689.

5.4 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informe por el cual se solicita al Poder Ejecutivo informe si la Provincia de Entre Ríos ha celebrado acuerdos, convenios, actas o compromisos con el Estado Nacional y/o con la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) vinculados al financiamiento del déficit de la Caja de Jubilaciones Provincial durante los años 2024, 2025 y 2026, expediente Nº 15.688, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

SR. SECRETARIO (Avero): Informo que se encuentra a disposición de los señores Senadores la respuesta al pedido de informes por parte del Poder Ejecutivo, con número 33.701 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra y atento a lo informado, la misma será agregada al expediente Nº 15.688.

6
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, solicito el ingreso y la remisión a la Comisión respectiva del Proyecto de Ley por el que se establece el alcance interpretativo de la limitación a la reelección prevista en el artículo 234º de la Constitución Provincial, con número 33.725 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y remisión a la Comisión respectiva del proyecto enunciado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
En consecuencia, el proyecto se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, realice ante el Gobierno Nacional las gestiones institucionales, administrativas, políticas necesarias y conducentes a fin de requerir el efectivo cumplimiento de la Ley Nº 27.795 de Financiamiento Universitario, con número 33.730 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto enunciado por el señor Senador Berthet. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

7
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Gracias Señora Presidente, hoy 13 de mayo se cumplen 216 años de un hito, de un hecho, de un acontecimiento que en Victoria hemos tomado como fundacional y que se refiere a la fundación de nuestro pueblo.
 	El 13 de Mayo de 1810 -dos semanas antes de la Revolución- en el Paraje “La Matanza” a orillas del Paraná, se ofició la primera misa en un modesto oratorio, un templo dedicado a la Virgen María bajo la advocación de Nuestra Señora de Aranzazú.
Sobre ese origen, yo quiero rescatar una idea -que a mí me parece que es central y que no me pertenece- de la profesora Ana María Balbi que es una destacada historiadora victoriense y autora del libro “La Matanza , Hoy Victoria, de Pago a Pueblo”.
Ella sostiene que aquel evento, esa misa, marcó un antes y un después en la región y que los vecinos y vecinas de Victoria demostraron un compromiso indescriptible al unirse para gestar su comunidad. Y agrega, con profundo cariño, que al ver la ciudad se siente una emoción infinita, algo indestructible. Porque el hecho de que Victoria tenga unos apellidos antiguos o no, nos acoge a todos. 
Quise rescatar esa idea central porque me parece que este concepto de hospitalidad que destaca la profesora es el que yo quiero reivindicar y entiendo que es la esencia que define y que le da identidad al pueblo victoriense. 
He podido comprobar ampliamente que son muchas las personas que desde distintos lugares llegan a Victoria a trabajar, a desarrollar sus actividades y terminan en esta ciudad como un hijo más, desenvolviéndose socialmente.
Yo lo he podido ver en vivo y en directo. Con el emplazamiento del Complejo Hotel Casino mucha gente concurrió a Victoria y hoy, todas esas personas, han desarrollado sus vidas allí, algunas hasta se alejaron de esa actividad comercial y desarrollan otras actividades, pero continúan ampliamente integrados formando comunidad.
Inspirados en esa visión, en esa forma de vivir, en esa manera de ser, celebramos con orgullo estos 216 años de camino recorrido. 
Nuestra historia es una lección de perseverancia. Fuimos paraje, pueblo de frontera que en el año 1826 nos convertimos en Villa. En el año 1829 tomamos el nombre de Victoria y en el año 1851 la comunidad alcanzó el rango de ciudad por un decreto de Justo José de Urquiza. 
Hoy Victoria es historia, pero es presente. Victoria es un polo. Es un polo turístico, es un polo productivo y es un polo cultural. El vínculo con Rosario a través del puente, sus riquezas ganaderas, agrícolas, vitivinícolas y el incalculable valor de la construcción de sus casas y edificios así como también su patrimonio histórico, la posicionan como un motor de desarrollo. 
Pero seguramente -y más allá de todas estas riquezas- la verdadera riqueza de Victoria está, como antes lo expresaba, en su gente, en el trabajador del río, en el trabajador del campo, en el comerciante, en sus profesionales, en los empleados públicos,  en los docentes y en sus jubilados, es decir, en cada victoriense que con sentido de pertenencia sigue escribiendo esta historia.
Por eso quería rendir este homenaje y me pone orgulloso traer la voz de mi pueblo, de mi gente.  Porque yo digo que es un pueblo que -y por eso hice este repaso- sabe bien de dónde viene. Y saber de dónde uno viene es condición necesaria para saber lo que tiene que defender y cuál es su destino. 
Victoria nació sin el mandato de un decreto colonial, no hay un decreto que diga: “Establecése la fundación…” No, no, no. Nació por obstinación de los pobladores, por la voluntad terca, porque -como dice la profesora- los vecinos y las vecinas de Victoria demostraron un compromiso indescriptible al unirse para gestar su comunidad. 
Este hilo conductor es un poco el que ayer se expresó con una potencia que conmovió cuando el pueblo argentino, sin distingos, marchó para proteger el futuro de los jóvenes, de sus jóvenes. 
La comunidad cuida sus raíces: los derechos, la identidad, los contratos sociales no se negocian. 
Así que con esa certeza, con la convicción de que mi responsabilidad de representar esa fuerza colectiva que nació hace 216 años es que les quiero desear, desde acá -desde este lugar donde me toca trabajar- a cada victoriense, un ¡Feliz aniversario! Y que la Virgen vasca de Aránzazu siga cuidando la ciudad y nos guíe por muchos siglos más. Muchas gracias, señora Presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Conti): Señora Presidente, quiero hacer uso de la palabra para referirme a una fecha muy importante que se avecina para todos los habitantes del Departamento Tala y bueno, especialmente, para la ciudad de Maciá que todos saben que es la capital Nacional de la Apicultura y tiene el evento apícola más convocante de la Argentina y del Mercosur. 
Estamos en la Semana de la Miel que va a culminar el día 20 de mayo, que es el Día Mundial de las Abejas. 
Como Intendente de Maciá vi de cerca lo que este sector significa: familias enteras trabajando, distintas generaciones, con una fuerte identidad productiva y territorial. 
Y hoy podemos decir, con orgullo, que Entre Ríos lidera la producción de miel orgánica con 255 toneladas de las 611 toneladas certificadas producidas en el año 2025. Es decir, que somos una referencia mundial en la miel, en la calidad y en su diversidad. 
Sin embargo, hay una deuda pendiente con nuestros productores ya que mientras el 95 % de la miel argentina se exporta, a granel, el consumo interno llega apenas a los 200 gramos per cápita por año. Lejos estamos de los países como Alemania o Estados Unidos que llegan al kilo y superan ese kilo per cápita por año. 
Por eso, desde esta banca, quiero invitar a cada entrerriano, a cada familia entrerriana, a poner miel en su mesa. Consumir miel -aparte de los beneficios en salud- es apoyar a nuestras familias apicultoras, es cuidar el ambiente y es reconocer lo nuestro. 
También quiero invitar a todos los aquí presentes para mañana a las 10 de la mañana, en la explanada de Casa de Gobierno ya que, como hace años, se van a reunir productores apícolas de toda la Provincia donde se invita a toda la ciudadanía,  al funcionario y a las Autoridades a pasar a degustar todos los tipos de mieles que tenemos en nuestra Provincia. 
Además, para cerrar,  quiero destacar algo muy importante que es que las abejas polinizan el 75 % de los cultivos que nos alimentan. Así que sin abejas no hay alimentos y cuidarlas es también cuidarnos a nosotros. Muchas gracias, Señora Presidente.

8
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.
En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “Encuentro Interprovincial 2026 de la Región IV de LALCEC” el cual se llevará a cabo en la ciudad de Concordia el día 4 de junio del corriente año, expediente N° 15.691.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

[bookmark: OLE_LINK35][bookmark: OLE_LINK36][bookmark: OLE_LINK37][bookmark: OLE_LINK38][bookmark: OLE_LINK39][bookmark: OLE_LINK40][bookmark: OLE_LINK41][bookmark: OLE_LINK31][bookmark: OLE_LINK32][bookmark: OLE_LINK33][bookmark: OLE_LINK34]SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 51° aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador, expediente N° 15.693.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la cuarta edición del “Congreso de Jóvenes Direccionados”, organizado por la entidad religiosa “Casa Apostólica Nuevo Caminar”, que se desarrollará el 16 de mayo del corriente año en el estadio cubierto del Club Parque Sur de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente N° 15.694.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del “Día de los Jardines de Infantes y de la Maestra Jardinera”, celebrada cada 28 de mayo, en reconocimiento a la labor educativa y social que desarrollan las docentes del nivel inicial y en homenaje al legado de la educadora argentina Rosario Vera Peñaloza, expediente N° 15.695.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las actividades organizadas por la Fundación Universitaria del Río de la Plata (FURP) y el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse los días 18 y 19 de mayo de 2026 en la Provincia de Entre Ríos, destinadas a la capacitación, intercambio de experiencias y fortalecimiento del sistema judicial y democrático, expediente N° 15.696.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia”, iniciativa cultural y social orientada al bienestar emocional y la salud mental de adolescentes, jóvenes y adultos, mediante la práctica del teatro como herramienta de transformación personal y comunitaria, expediente N° 15.697.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

[bookmark: OLE_LINK42][bookmark: OLE_LINK43]SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, Científico y Académico el IX Congreso Argentino de Cuaternario y Geomorfología, organizado por la Asociación Argentina de Cuaternario y Geomorfología junto al Comité Organizador Local integrado por miembros del CICYTTP (CONICET) -Gobierno de Entre Ríos- UADER, a realizarse entre los días 25 y 28 de agosto del corriente en la ciudad de Diamante, sede del CICYTTP, expediente N° 15.698.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

[bookmark: OLE_LINK44][bookmark: OLE_LINK45][bookmark: OLE_LINK46][bookmark: OLE_LINK47][bookmark: OLE_LINK48]SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 70º aniversario de la creación de la Escuela Secundaria N° 2 “José Manuel Estrada”, ubicada en la ciudad de Federal, expediente N° 15.699.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

[bookmark: OLE_LINK52][bookmark: OLE_LINK53]SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y de los organismos competentes, informe si se ha evaluado el impacto sanitario, social y epidemiológico derivado de la entrada en vigencia de la Resolución N° 549/2026 del Ministerio de Salud de la Nación y la Disposición ANMAT N° 2543/2026, expediente N° 15.689.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

[bookmark: OLE_LINK49][bookmark: OLE_LINK50][bookmark: OLE_LINK51]SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, realice ante el Gobierno Nacional las gestiones institucionales, administrativas, políticas necesarias y conducentes a fin de requerir el efectivo cumplimiento de la Ley Nº 27.795 de Financiamiento Universitario, expediente Nº 15.701.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

9
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 5

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.
	Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expedientes Números 14.280 y 25.874.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se remiten a Archivo los expedientes mencionados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 26.592.
	Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 26.761.
	Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 27.477.
	Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 27.549.
	Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 27.565.
	Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 28.633.
	Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 14.255.
	Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se remite al Archivo el expediente mencionado.

10
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL ENTE MIXTO DE TURISMO ENTRE RÍOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidente, quiero informar que nuestro bloque ha sido designado al Senador Martin Oliva como representante suplente frente al Ente Mixto de Turismo de Entre Ríos.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 14 y 4.

DANA MATTEODA
Responsable Área Taquígrafos
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